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 S&P critica alcances de la Reforma Fiscal 

La Reforma Fiscal avalada por el Congreso de la Unión dejó escapar una gran oportunidad para ampliar la base tributaria, 

afirmó la calificadora de riesgo Standard & Poor´s. 

   

  

10 de noviembre de 2013      por Sergio Noriega        Sección Economía 

La agencia de calificación de riesgo,Standard & Poor´s (S&P), alertó sobre unaReforma Fiscal de corto alcance en México, 
argumentando que la nueva legislación aprobada por el Congreso de la Unióndesaprovechó grandes oportunidades para 
ampliar la base tributaria e incrementar lacompetitividad del país. 

De acuerdo a la compañía calificadora, la ley hacendaria no resolverá el rezago en la recaudación que enfrenta la nación, 
abriendo paso a un nuevo régimen fiscal incapaz de compararse con los mejores sistemas a nivel mundial. Asimismo, lamentó 
que se vinieran abajo algunas medidas contempladas inicialmente en el proyecto de ley. 

En la opinión de Lisa Schineller, analista de crédito soberano para América Latina de S&P, el impuesto 
sobre alimentos y medicinas debió ser incluido en la Reforma Hacendaria, calificando la decisión delEjecutivo Federal y el 
Congreso mexicano como una rotunda decepción. 

La empresa no espera que México lance una propuesta pronto para reformar la política tributaria, por lo que otorgó una nota más 
baja al país en comparación con otras calificadoras internacionales. De acuerdo a la analista, una mejora en su evaluación 
depende de la forma en que se implemente la nueva ley y los cambios dentro del sector energético. 

"En el grado en que dejes más opciones abiertas en la forma de los contratos, es probablemente más positivo", 
expuso Schineller, en referencia a la apertura del sector petrolero a empresas privadas mediante acuerdos de 
utilidad compartida. 

Los argumentos presentados por S&P fueron respaldados por la empresa Fitch, que también calificó la ley como una reforma 
incompleta, incapaz de mejorar sustancialmente la recaudación tributaria. 
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